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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 y
el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo

MACAO, CHINA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Macao, China, la siguiente comunicación, de
fecha 16 de enero de 2002.

_______________

De conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 1 y el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo
sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, el Gobierno de la Región
Administrativa Especial de Macao notifica por la presente a la División de Acceso a los Mercados de
la Secretaría de la OMC que todas las reglas y toda la información pertinentes al Acuerdo se publican
en la Gaceta Oficial.  Se adjuntan ejemplares de todos los instrumentos legislativos relativos a los
procedimientos para el trámite de licencias de importación aplicables en Macao, China1:

- Decreto Ley Nº 66/95/M (modificado por el Decreto Ley Nº 59/98/M) de 18 de
diciembre de 1995:  legislación marco que regula los elementos que se enumeran a
continuación de las actividades de comercio exterior relativas a mercancías
exportadas desde Macao, China, o importadas en su territorio:  Registro central de
operadores extranjeros;  licencia obligatoria de exportación/importación en el caso de
las mercancías sujetas al sistema de autorización previa;  declaración obligatoria de
importación/exportación en el caso de las importaciones y exportaciones de
mercancías no sujetas al sistema de autorización previa;  procedimientos
administrativos aplicables a todas las importaciones y exportaciones;  derechos y
obligaciones de los operadores de comercio exterior;  definición de:  importación,
tránsito directo, operadores de comercio exterior, mercancías, transacción comercial,
documentación y prácticas habituales (por ejemplo, conocimiento de embarque y
conocimiento de embarque aéreo);  disposiciones sobre normas de origen;  y
disposiciones sobre sanciones, medidas preventivas y otras medidas administrativas.

- Decisión Gubernamental Nº 128/GM/98 (que da aplicación al Decreto Ley
Nº 66/95/M, modificado por el Decreto Ley Nº 59/98/M) de 21 de diciembre de 1998:
precisa las mercancías sujetas a licencias de importación y exportación;  las únicas
mercancías cuya importación está sujeta a licencias son las enumeradas en el cuadro
B de la Decisión Gubernamental Nº 128/GM/98.

                                                     
1 Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en chino y portugués

solamente).
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- Decreto Ley Nº 45/86/GM de 29 de septiembre de 1986:  rige la aplicación en Macao,
China, de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas
de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

- Decisión Gubernamental Nº 1/GM/99 de 5 de enero de 1999: precisa todas las
mercancías sujetas a inspección sanitaria y fitosanitaria y las entidades encargadas de
la misma.

- Decreto Ley Nº 50/92/M (modificado por el Decreto Ley Nº 56/94/M) de 17 de
agosto de 1992:  establece las prescripciones aplicables al etiquetado de alimentos
preparados.

- Decreto Ley Nº 58/90/M (modificado por el Decreto Ley Nº 20/91/M, la Decisión
Gubernamental Nº 43/SASAS/91 y el Decreto Ley Nº 30/95/M) de 19 de septiembre
de 1990:  establece las prescripciones aplicables a la importación, la exportación y la
venta al por mayor y al por menor de medicinas y productos farmacéuticos.

- Decreto Ley Nº 34/99/M de 19 de julio de 1999:  establece las prescripciones
aplicables a la producción y el comercio de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

- Decreto Ley Nº 62/95/M de 4 de diciembre de 1995:  establece las medidas
requeridas para controlar y reducir el uso de sustancias que agotan la capa de ozono
con sujeción a lo dispuesto por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que
agotan la capa de ozono (Protocolo de Montreal).

- Decisión Gubernamental Nº 78/GM/95 de 4 de diciembre de 1995:  precisa las
sustancias químicas sujetas al Decreto Ley Nº 62/95/M de 4 de diciembre de 1995.

- Decisión Gubernamental Nº 37/GM/98 (que da aplicación al Decreto Ley Nº
66/95/M, modificado por el Decreto Ley Nº 59/98/M) de 15 de abril de 1998:  precisa
las demás mercancías sujetas a licencias de importación y exportación;  las únicas
mercancías cuya importación está sujeta a licencias son las enumeradas en el cuadro
B de la Decisión Gubernamental Nº 37/GM/98.

- Decreto Ley Nº 51/99/M de 27 de septiembre de 1999:  establece las prescripciones
aplicables a la producción y el comercio de medios ópticos.

- Decreto Ley Nº 77/99/M de 8 de noviembre de 1999:  establece las prescripciones
aplicables en materia de licencias y de posesión y comercio de armas y municiones.

Para mayor información sobre los instrumentos legislativos citados, véanse la página 14 de
nuestro informe para el examen de las políticas comerciales (WT/TPR/G/82) y nuestras respuestas al
cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de importación
(G/LIC/N/2/MAC/4), así como las páginas 30 a 34 del informe preparado por la Secretaría para el
examen de las políticas comerciales (WT/TPR/S/82).

__________


